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Rafael Rojas Álvarez (Santa Rita). – 24 
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Alexis Arce Rodríguez. 1 

Jennifer del Carmen Tercero Hernández. 2 

Lic. Andrés Miranda Cambronero. 3 

ARTÍCULO I 4 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 5 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  6 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 260 DEL 2024. 7 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 8 

a) NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE LA JUNTA DE 9 

EDUCACIÓN DE LA ESCUELA EL PINAR. 10 

4. CORRESPONDENCIA. 11 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 12 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 13 

6. INFORMES DE COMISIÓN. 14 

a) DICTAMEN 013-2024 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 15 

7. ASUNTOS VARIOS. 16 

ACUERDO N° 01.  17 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 261-2024, tal como lo presentó la 18 

Presidenta Natalie McReynolds Medina. - ACUERDO APROBADO POR 19 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 20 

ARTÍCULO II. — 21 

APROBACIÓN DEL ACTA 260 DEL 2024. 22 

→ Presidenta Natalie McReynolds:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación 23 

del Contenido y transcripción del acta 260-2024, la cual fue enviada a sus correos. 24 

Si alguien tiene alguna observación de la misma, solicitar el uso de la palabra. 25 

En ausencia de comentarios, procedemos a la aprobación de la transcripción. 26 

ACUERDO N° 02.  27 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 260-2024 del Concejo Municipal de 28 

Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 29 

APROBADO. – 30 
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ARTÍCULO III. — 1 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES 2 

a) Nombramiento y Juramentación de la Junta de Educación de la Escuela El 3 

Pinar. 4 

→ Presidenta Natalie McReynolds:  Pasaríamos al punto 3 de la agenda, que sería el 5 

Nombramiento y Juramentación de la Junta de Educación de la Escuela El Pinar; 6 

código 1466. Sobre esta recibimos el Oficio con la terna y solicitud de nombramiento 7 

al Concejo, oficio con el visto bueno de la Supervisión, declaración jurada de la 8 

Directora y fotocopia de la cédula de los miembros de la nueva junta. 9 

Los voy a llamar y me van a levantar la mano, para saber que están presentes y 10 

corroborar los números de cédula. 11 

Eddin Esther Hernández Merlos, cédula 155807604309. 12 

→ Eddin Esther Hernández Merlos: Correcto. 13 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Ana Yansy Ramírez Corrales, cédula 205680154. 14 

→ Ana Yansy Ramírez Corrales: Correcto. 15 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Jaqueling Fonseca, cédula 155852363706. 16 

→ Jaqueling Fonseca: Correcto. 17 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Alexis Arce Rodríguez, cédula 203310907. 18 

→ Alexis Arce Rodríguez: Correcto. 19 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Jennifer del Carmen Tercero Hernández, cédula 20 

207430184. 21 

→ Jennifer del Carmen Tercero Hernández: Correcto. 22 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Entonces para aprobar el nombramiento de Eddin 23 

Esther Hernández Merlos; cédula 155807604309, Ana Yansy Ramírez Corrales; 24 

cédula 205680154, Jaqueling Fonseca; cédula 155852363706, Alexis Arce 25 

Rodríguez; cédula 203310907 y Jennifer del Carmen Tercero Hernández; cédula 26 

207430184, como nuevos miembros de la Junta de Educación de la Escuela El 27 

Pinar, código 1466. 28 

ACUERDO N° 03.  29 

Aprobar el nombramiento de Eddin Esther Hernández Merlos; cédula 30 
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155807604309, Ana Yansy Ramírez Corrales; cédula 205680154, Jaqueling 1 

Fonseca; cédula 155852363706, Alexis Arce Rodríguez; cédula 203310907 y 2 

Jennifer del Carmen Tercero Hernández; cédula 207430184, como nuevos 3 

miembros de la Junta de Educación de la Escuela El Pinar; código 1466.- 4 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  5 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Ahora procedemos a la juramentación, si gustan se 6 

hacen un poquito para acá para que salgan en el video. 7 

Vamos a levantar la mano derecha. 8 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 9 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 10 

→ Eddin Esther Hernández Merlos: -Sí, juro. - 11 

→ Ana Yansy Ramírez Corrales: -Sí, juro. – 12 

→ Jaqueling Fonseca : -Sí, juro. – 13 

→ Alexis Arce Rodríguez: -Sí, juro. – 14 

→ Jennifer del Carmen Tercero Hernández: -Sí, juro. – 15 

→ Presidenta Natalie McReynolds: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la 16 

Patria os lo demanden.” 17 

De esta manera quedan debidamente juramentados, pueden bajar la mano. 18 

Muchas gracias; éxitos en sus labores y de verdad sacar tiempo del tiempo personal 19 

con la familia y todo para ayudar a la comunidad y a la Escuela a la que ustedes 20 

pertenecen, no es cualquier persona que lo hace, siéntanse orgullosos de este 21 

granito que le van a dar a su Escuela. Muchísimas gracias. 22 

Nosotros vamos a continuar; se pueden quedar acompañándonos o, sino que 23 

tengan buen regreso.  24 

ARTÍCULO IV. — 25 

CORRESPONDENCIA 26 

a) Informe de Correspondencia 27 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al punto cuatro de la agenda, que sería 28 

el Informe de correspondencia, el cuál fue enviado a sus respectivos correos. 29 

Si alguien tiene algún comentario del mismo solicitar el uso de la palabra. 30 
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→ Regidor Daniel Vargas: Una consulta. 18 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Adelante Dani. 19 

→ Regidor Daniel Vargas: Ahí vi la Municipalidad de Acosta, que está solicitando el 20 

apoyo para el voto negativo de un expediente de la Asamblea Legislativa. Es el 21 

expediente para unificar las elecciones Municipales y Presidenciales, muchas 22 

municipalidades están votando en contra de ese expediente y yo pienso que; no sé 23 

qué pensarán los compañeros, pero sería talvez bueno tomarlo en cuenta. 24 

→ Presidente Natalie McReynolds: Adelante Marce. 25 

→ Secretaria Concejo: Permiso. Gracias Presidenta. 26 

Regidor Vargas; ese temita se trasladó a la Comisión de Gobierno y Administración, 27 

ya se pidió prórroga para dar respuesta a la consulta Legislativa, entonces 28 

probablemente en esta semana se está reuniendo la Comisión de Gobierno y 29 

Administración para dar el respectivo criterio, y sí, la mayoría de los municipios 30 
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están manifestándose en contra. Igual esa consulta en el cuadro de 1 

correspondencia se da voto de apoyo a la oposición de los compañeros de Acosta. 2 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Entonces es un tema que vamos a retomar más 3 

adelante. 4 

Pasaríamos a la toma del acuerdo para aprobar el Informe de correspondencia 261-5 

2024, tal y como fue presentado por la Comisión de Correspondencia. 6 

ACUERDO N° 04.  7 

Aprobar el informe de correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto, 8 

correspondiente a la Sesión Ordinaria 261-2024, tal y como fue presentado por la 9 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 10 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 11 

ARTÍCULO V 12 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 13 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasaríamos al punto cinco de la agenda, que sería 14 

asuntos de la Alcaldía. En este caso la señorita Stephanie Aguilar; si tiene algún 15 

tema tiene el uso de la palabra. 16 

→ Alcaldesa Stephanie Aguilar: Muy amable Presidenta. Buenas noches a todos y 17 

todas. 18 

Yo quería hoy, a pesar de que la Alcaldía no trae ningún tema de la administración 19 

para discutir, porque hoy viene el dictamen del presupuesto extraordinario, lo que 20 

quería era aprovechar este espacio primero para felicitarlos, porque no sé si los voy 21 

a volver a acompañar en las sesiones restantes que están por este Concejo 22 

Municipal. Para agradecerles muchísimo el trabajo, el esfuerzo que ustedes han 23 

realizado en ese periodo, para felicitarlos muchísimo, para que se tomen el tiempo 24 

también de detenerse un poquito en Río Cuarto y ver todos los cambios y las 25 

mejoras que ha tenido nuestro cantón a partir de que la municipalidad está en 26 

funciones y sin duda; decir que también ustedes han hecho un esfuerzo 27 

sobrehumano y sabemos que con un costo personal y familiar de tiempo importante. 28 

Entonces agradecerles muchísimo a ustedes el esfuerzo, desearles el mayor de los 29 

éxitos y que sepan que de parte de la Alcaldía; siempre nuestras puertas están 30 
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abiertas para lo que necesiten.  1 

De mi parte ponerme a disposición de los que van a salir y decirles que la 2 

Municipalidad de Río Cuarto; ustedes fueron los fundadores de esto y que todo el 3 

trabajo que se ha logrado realizar, es porque nos hemos tomado de la mano en este 4 

Concejo municipal y la administración y han logrado trabajar como un gran equipo. 5 

Entonces agradecerles muchísimo y desearles el mayor de los éxitos a todos, igual 6 

que sepan que la Municipalidad y de mi parte personalmente siempre vamos a estar 7 

acá para acatar cualquier comentario o recomendación que tengan con relación a 8 

la administración de los recursos de la Municipalidad.  9 

Entonces muchas gracias porque sé que ya nos quedan poquitas sesiones juntos y 10 

no sé si los voy a acompañar en las próximas tres. 11 

→ Regidor Daniel Vargas: Tres sesiones. 12 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Tres sesiones, sí. 13 

Muchas gracias por las palabras, solo nos hace falta cumplir un acuerdo. No un 14 

acuerdo de sesión, sino que en algún momento dijimos que íbamos a tomar una 15 

foto de este primer Concejo Municipal, entonces como coordinar eso para que 16 

quede y que en 60 años, uno diga: -mire donde estaba fulano-. 17 

Bueno compañeros, entonces ya no hay ningún otro tema por parte de la Alcaldía. 18 

ARTÍCULO VI 19 

INFORMES DE COMISIÓN 20 

a) Dictamen 013-2024 Comisión de Hacienda y Presupuesto. 21 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Entonces pasaríamos al punto seis de la agenda, 22 

que sería el Dictamen 013-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cuál 23 

fue enviado a sus correos. 24 

Vamos a tomar un acuerdo para dar por recibido el Dictamen 013-2024 Comisión 25 

de Hacienda y Presupuesto 26 

ACUERDO N° 05.  27 

Dar por recibido el Dictamen 013-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 28 

-ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 29 

APROBADO. 30 
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DICTAMEN 013-2024 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO DE 1 

LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO 2 

Al ser las 15:24 horas del jueves 04 de abril del año 2024, sesionó la comisión 3 

permanente de Hacienda y presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, estando 4 

presentes las siguientes personas:  5 

 6 

 7 

 8 

Comprobado el quorum, y luego de aprobar el orden del día, que tuvo un único 9 

punto de discusión, la revisión del  proyecto que se propone como  I Presupuesto 10 

Extraordinario 2024 con su respectivo Plan Anual Operativo y documento anexos; 11 

el cuál fue dado a valoración y conocimiento de los miembros del Honorable  12 

Concejo Municipal de Río Cuarto mediante oficio OF-AL-147-2024 el día Viernes 22 13 

de marzo del 2024 en el cual remite oficios y documentos citados a continuación. 14 

1. PAO Extraordinario 2024. 15 

2. Sección de Ingresos 16 

2.1 Justificación de Ingresos 2024 17 

2.1.1 Ley 10427 Presupuesto 2024 - Fondos CPJ 18 

2.1.2 Ley 10427 Presupuesto 2024 - Fondos UTGV 19 

2.1.3 OF-GAFT-037-2024 CERTIFICACIÓN SUPERÁVIT EXTRAORDINARIO I-20 

2024 21 

2.1.4 CERT-TEMRC-001-2024 Certificación Tesorería 22 

2.1.5 Anexo 1 - liquidación Presupuestaria 2023 23 

2.1.6 OF-CO-031-2024 Certificación superávit Libre - Ley 9635 24 

3.1 Sección de Egresos 25 

3.2 Sección de Egresos Detallado 26 

3.3 Justificación de Egresos 2024. 27 

3.3.1 OF-UTGV-047-2024 - Solicitud nuevas plazas para UTGV 28 

3.3.2 OF-UTGV-048-2024 Propuesta de Actualización Proyectos Viales 2024. 29 

3.3.3 OF-UTGV-050-2024 – Propuesta primer presupuesto extraordinario 2024 30 
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3.3.4 OF-JVC-002-2024 -Remisión de acuerdo JVC -Actualización de Proyectos de 1 

mejoramiento 2024 2 

3.3.5 OF-JVC-003-2024 Remisión acuerdo JVC- Solicitud de nuevas Plazas UTGV. 3 

3.3.6 OF-JVC-004-2024 Remisión Acuerdo JVC – Propuesta  Primer Presupuesto 4 

Extraordinario UTGV 2024. 5 

3.3.7 OF-GAFT-038-2022 - REQUERIMIENTO PRIMER EXTRAORDINARIO 2024 6 

3.3.8 OF-VA-016-2024 Solicitud Extraordinario I-2024 7 

3.3.9. OF-AL-138-2024 Solicitud Extraordinario 8 

3.3.10 OF-GAFT-040-2024 Estudio Financiero Plazas I extraordinario 2024 UTGV 9 

3.3.11 OF-CV-009-2024 Solicitud Extraordinario - Plan Regulador 10 

3.3.12. OF-CU-009-2024 Solicitud Extraordinario Villa Deportiva RC. 11 

4. Origen y Aplicación de fondos 12 

5. Clasificador Económico 13 

6. Aportes en Especie 14 

6.1 Convenio Municipalidad Rio Cuarto- MSP 15 

7.  Estructura Organizacional 16 

8. Adquisición Bienes y Servicios 17 

9. Cuadro 7 Dietas Regidores 18 

10. Cuadro 8 Incentivos salariales 19 

11. Cuadro 5 Deuda 20 

12. Plurianualidad 2024-2027 21 

13. Certificación Legalidad Presupuesto 22 

14. Constancia Morosidad CCSS 23 

El oficio y los anexos supra citados para el proyecto del I Presupuesto Extraordinario 24 

2024 con su respectivo Plan Anual Operativo para su valoración y conocimiento, 25 

fueron llevados a la sesión ordinaria N°259 del día lunes 25 de marzo del 2024 y en 26 

la cual según acuerdo 04 artículo IV del acta número 259, se acuerda; “POR 27 

TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 1. Dar por 28 

recibida la propuesta del primer presupuesto extraordinario 2024 con su respectiva 29 

información de respaldo. 2. Trasladar la propuesta del Primer presupuesto 30 
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extraordinario 2024, junto con toda la documentación conexa, para su estudio, 1 

recomendación y emisión del dictamen correspondiente por parte de la Comisión de 2 

Hacienda y Presupuesto. 3. Otorgar a la Comisión un plazo de 10 días hábiles 3 

contados a partir de la presente sesión ordinaria. - ACUERDO APROBADO POR 4 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 5 

RESUMEN 6 

Durante la sesión de esta comisión se efectuó un análisis de los detalles en la 7 

documentación soporte; para lo cual se solicitó al funcionario Contador Municipal 8 

a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto; Lic. Andrés Miranda Cambronero Encargado 9 

de Presupuesto a.i. Municipalidad de Río Cuarto en calidad de asesor de la 10 

comisión, para ampliar las justificantes de las partidas presupuestarias.  11 

Además, se recibe el oficio OF-CO-035-2024 de parte del Lic. Andrés Miranda; 12 

Contador a.i. subsanando información en el cuadro 7. Estructura Organizacional, la 13 

versión actualizada del mismo fue la analizada por esta comisión.  14 

Las explicaciones y conversaciones de la sesión se detallan a continuación: 15 

1. Se adjunta OF-AL-147-2024 sobre la remisión I Presupuesto Extraordinario 16 

2024. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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2. Se adjunta PAO I Presupuesto Extraordinario 2024 estudiado por esta 1 

comisión: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 
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El I Presupuesto Extraordinario 2024 es por un monto de ₡929.943.283,16 1 

(novecientos veinte nueve millones novecientos cuarenta y tres mil doscientos 2 

ochenta y tres colones con dieciséis céntimos) que se compone de la siguiente 3 

manera: 11.612.000 de Impuestos de Bienes y Servicios en relación al Impuesto 4 

específico  sobre la explotación de recursos naturales, Transferencias corrientes del 5 

CCPJ 5.377.000 colones, un remanente de transferencias de la Ley 8114- MOPT 6 

134.450.000. Además, se incorpora un superávit libre de 56.869.000 y un superávit 7 

específico de 721.633.000. 8 

De la liquidación presupuestaria previamente aprobada por 1.410.000.000 millones 9 

ya se incorporaron al Presupuesto Ordinario 2024 631.000.000 millones y quedan 10 

778.503.000 que se incorporan en este presupuesto Extraordinario.  11 

En el Programa I : Que es la Dirección y administración general, es para desarrollar  12 

las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal.  13 

El PAO del Programa I se establece en dos metas de las cuáles un 25% es de 14 

mejora y un 75% es Operativo, de ahí 6.000.000 en la parte administrativa y 15 

aproximadamente 3.700.000 en transferencias de capital. 16 

El programa II sería los servicios comunitarios que buscan dotar a la comunidad de 17 

la satisfacción de sus necesidades. 18 

Aquí en el PAO tenemos una incorporación de aproximadamente 56.000.000 en el 19 

servicio de recolección de basura, también se va a optar por la compra de un camión 20 

recolector con un costo aproximado de 100.000.000, en atención a la población del 21 

cantón de Río Cuarto que sería capacitación para el desarrollo humano de la 22 

población hay un aporte de aproximadamente 9.000.000, en proyectos del CPJ 23 

8.350.000, 2.500.000 para adquirir contenedores para instalarlos en puntos 24 

estratégicos para desechos valorizables, 10.000.000 para capacitar a la industria; 25 

sector educativo y población en tratamiento y gestión de residuos, campañas de 26 

recolección de residuos especiales del cantón 8.000.000, acompañamiento en los 27 

tres distritos con campañas en beneficio del medio ambiente aproximadamente 28 

2.200.000, atención a emergencias cantonales aproximadamente 9.500.000 y 29 

aportes en especie; 1.000.000 para dar apoyo a la fuerza pública para adquirir 30 
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repuestos para las unidades  1 

En el Programa III es de inversiones que busca desarrollar inversiones a favor de la 2 

comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades. 3 

En este caso tenemos la parte de remuneraciones de la Unidad Técnica mediante 4 

la creación de plazas que ronda los 32 millones de colones, en la parte operativa de 5 

la unidad técnica serían cerca de 5.500.000, inversión en proyectos de lastre 6 

100.000.000 y un gran porcentaje en asfaltado; se está destinando 7 

aproximadamente 520.000.000. Aunado a esto se incorpora 627.000 en fondos 8 

específicos por un tema de construcción de aceras, 15.000.000 que es la 9 

incorporación de fondos de la Villa Deportiva de Río Cuarto y 37.000.000 para la 10 

parte de la dirección técnica y estudios para el tema del Plan Regulador.  11 

Sobre los Egresos en el Programa I se destinan 9.787.000, en el programa II 12 

203.775.000, en el Programa III 716.380.000 para el total de los ₡929.943.283,16 13 

(novecientos veinte nueve millones novecientos cuarenta y tres mil doscientos 14 

ochenta y tres colones con dieciséis céntimos) 15 

Esa misma distribución, pero en este caso en la parte de remuneraciones 16 

representa 32.623.000, en servicios 217.634.000, materiales y suministros 17 

33.841.000, en bienes duraderos se está destinando el 69% que serían 642.055.000 18 

y en transferencias 7.787.000 colones. 19 

3. Se adjunta cuadro -Sección de Ingresos: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

  25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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4. JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS  1 

1.1.3.2.00.00.0.0.000 IMP SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES 2 

Y SERVICIOS    ₡11.612.195,10  3 

Se realiza a incorporación de fondos recaudados y que no estaban incorporados en 4 

el presupuesto ordinario 2024, en ese caso se trata de Impuesto específicos sobre 5 

la explotación de recursos naturales y minerales por un importe de ₡11,6 millones, 6 

mismo que se puede constatar en el informe de ejecución de febrero.  7 

1.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencia Corriente CPJ   ₡5.377.653,00  8 

De acuerdo con lo que establece la Ley General de la Persona Joven en el artículo 9 

26 y Ley 10427, publicada en la Gaceta 229, en su Alcance 245, detalla la 10 

transferencia a realizar a este gobierno local, para financiar los proyectos del Comité 11 

Cantonal de la persona joven de Río Cuarto. (Se adjunta documento con extracto 12 

de ley).  13 

2.4.1.0.00.00.0.0.000 Transf. de Capital del Sector Público         ₡134.450.318,00  14 

Aporte del Gobierno Central Recursos Ley 8114, según la información publicada en 15 

la Ley 10427, publicada en la Gaceta 229, en su Alcance 245, donde se detalla el 16 

importe por asignar a este gobierno local por un monto de ₡1.387.127.752,00, pero 17 

en el presupuesto ordinario 2024, se había incorporado ₡1.252.677.434,00, por lo 18 

que en este extraordinario se incorpora el remanente de ₡134.450.318,00. (Se 19 

adjunta documento con extracto de ley).      20 

Recursos de Vigencias Anteriores  21 

Con respecto a las fuentes de financiamiento con recursos de vigencias anteriores 22 

se recibe el oficio OF-GAFT-037-2024, el mismo reza sobre la incorporación del 23 

superávit planificado en el ordinario 2024, así como el remanente originado con la 24 

liquidación presupuestaria del 2023, aprobado por el Concejo Municipal de Río 25 

Cuarto en la Sesión Ordinaria N°252, celebrada el 12 de febrero del 2024. (Se 26 

adjunta liquidación presupuestaria 2023.)  27 

Aunado al tema, se adjunta la certificación CERT-TEMRC-001-2024 del 28 

departamento de tesorería de la Municipalidad de Río Cuarto, en la que se plasma 29 

el saldo de las cuentas bancarias al 31/12/2023, como respaldo de información 30 
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sobre la disponibilidad con la liquidación presupuestaria.  1 

Seguidamente, se muestra el origen de los superávits a incorporar con respecto a 2 

la liquidación 2023 y los fondos ya considerados en el ordinario 2024:  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

3.3.1.0.00.00.0.0.000      Superávit Libre       ₡56.869.415,09  20 

En este rubro se traslada el superávit de los fondos libres originados en el 2023, 21 

donde de acuerdo con el oficio OF-GAFT-037-2024 de la Dirección, Financiera, 22 

Administrativa y Tributaria, se certifica que para el 2024 se dispondrá un remanente 23 

adicional de ₡56.869.415,09.  24 

3.3.2.0.00.00.0.0.000        Superávit Especifico     ₡721.633.701,97  25 

De la misma manera que en el superávit libre se traslada el superávit específico, y 26 

se presupuesta el remanente de la partida del Aporte Ministerio de Gobernación y 27 

Policía para gasto operativo de la Municipalidad de Río Cuarto.  28 

Este recurso fue incluido en el Presupuesto Ordinario de la Republica para el año 29 

2020, en la Ley 9791, “Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Republica 30 

Concepto  
Fundamento  

legal o especial 

que lo justifica 

Artículo que 

otorga la 

especificidad Liquidación 2023 Ordinario 2024 Extraordinario  
I-2024 

Superávit Libre   ₡63.869.415,09 ₡7.000.000,00 ₡56.869.415,09 

Junta Administrativa del Registro 

Nacional 
Ley 

N°7509 
Art. 30 ₡313.754,60 ₡0,00 ₡313.754,60 

Aporte Juntas de Educación Ley 

N°7552 
Art. 1 ₡1.568.772,98 ₡0,00 ₡1.568.772,98 

Organismo de Normalización Técnica Ley 

Nº7509 
Art. 13 ₡156.877,30 ₡0,00 ₡156.877,30 

Impuesto al Ruedo   ₡343.549,95 ₡0,00 ₡343.549,95 

Gastos de sanidad, CCSS Ley 

N°5412 
Art. 55 ₡282.898.493,44 ₡109.500.000,00 ₡173.398.493,44 

Aporte Comité Cantonal de Deportes Ley 

N°7794 
Art. 179 ₡1.150.167,06 ₡0,00 ₡1.150.167,06 

Aporte al CONAPDIS Ley 

N°9303 
Art. 10, inciso f) ₡191.694,51 ₡0,00 ₡191.694,51 

Estrategias de protección medio 

ambiente 
Ley 

Nº7788 
Art. 43 ₡2.206.057,04 ₡0,00 ₡2.206.057,04 

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia 

Tributarias 
Ley 

Nº8114 
Art. 5, inciso b) ₡634.302.654,57 ₡105.000.000,00 ₡529.302.654,57 

Proyectos y programas para la 

Persona Joven  
Ley 

N°8261 
Art. 26 ₡2.973.137,34 ₡0,00 ₡2.973.137,34 

Fondo Gestión del Riesgo Ley 

N°8488 
Art. 46 bis ₡9.744.584,16 ₡0,00 ₡9.744.584,16 

Ministerio de Gobernación y Policía Ley 

N°9791  ₡375.931.052,61 ₡375.931.052,61 ₡0,00 

Fondo Prestaciones Legales Ley 

N°9440 
Art. 5 ₡9.159.846,00 ₡9.159.846,00 ₡0,00 

Fondo Ley de Movilidad Peatonal Ley 

N°9976 
Art. 13 ₡25.434.855,00 ₡25.150.895,97 ₡283.959,03 

SUPERÁVIT TOTAL   ₡1.410.244.911,64 ₡631.741.794,58 ₡778.503.117,06 

 1 
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Ejercicio Económico Año 2020, publicado en el Alcance 273 A y 273 B de la Gaceta 1 

Nº233 del 6 de diciembre 2019”.  2 

Aunado a ello, se incorpora el saldo pendiente de la diferencia de lo proyecto en el 3 

ordinario 2024 y el resultado final de la liquidación del 2023, apartando todos los 4 

fondos específicos debidamente respaldados con su fundamentación legal.  5 

En este rubro se traslada el remanente del aporte de la Ministerio de Gobernación 6 

y Policía y demás superávits específicos, donde de acuerdo con el oficio OF-GAFT-7 

037-2024 de la Dirección, Financiera, Administrativa y Tributaria, certifica que en el 8 

Primer Extraordinario del 2024 se dispone adicionalmente un monto de 9 

₡721.633.701,97.  10 

Así mismo, en el cuadro adjunto muestra la separación de todos los superávits 11 

específicos que se incorporan en este extraordinario:  12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

5. Fondos de Ley 10427- Presupuesto 2024- Comité Cantonal de la Persona 22 

Joven publicados en el Alcance N. 245 de la Gaceta N. 229 del 11 de diciembre del 23 

2023. 24 

 25 

 26 

 27 

  28 

 29 

 30 

Concepto  
Extraordinario  

I-2024 

Junta Administrativa del Registro Nacional ₡313.754,60 

Aporte Juntas de Educación ₡1.568.772,98 

Organismo de Normalización Técnica ₡156.877,30 

Impuesto al Ruedo ₡343.549,95 

Gastos de sanidad, CCSS ₡173.398.493,44 

Aporte Comité Cantonal de Deportes ₡1.150.167,06 

Aporte al CONAPDIS ₡191.694,51 

Estrategias de protección medio ambiente ₡2.206.057,04 

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias ₡529.302.654,57 

Proyectos y programas para la Persona Joven  ₡2.973.137,34 

Fondo Gestión del Riesgo ₡9.744.584,16 

Fondo Ley de Movilidad Peatonal ₡283.959,03 

SUPERAVIT TOTAL ₡721.633.701,97 

 1 
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5. Fondos de Ley 10427- Presupuesto 2024- Red Vial Cantonal, publicados en el 1 

Alcance N. 245 de la Gaceta N. 229 del 11 de diciembre del 2023. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

6. Certificación de Superávit acumulado. Se adjunta cuadro de la certificación de 15 

superávit acumulado emitida por el Director Administrativo, Financiero Tributario 16 

a.i. de la Municipalidad; Lic. Edwin Mora 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

8. Se adjunta Certificación CERT-TEMRC-001-2024 emitida por la Tesorera 29 

Municipal; Grettel Bolaños Chaves. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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9. Se adjunta cuadro Anexo 1 con el dato de la Liquidación de Presupuesto 2023. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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10. Se adjunta certificación de Recursos de Superávit Libre Ley 9635. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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11. Se adjunta cuadro-Sección de Egresos Resumen 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

12. Se adjunta cuadro de Egresos detallado 7.1 Sección Egresos Detallado 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

  30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

13. Justificación de Egresos  13 

Para el ejercicio del año 2024, se incluye en el Presupuesto Extraordinario I-2024 14 

un desglose de egresos para cada una de las partidas, con el fin de suplir las 15 

erogaciones necesarias para garantizar el normal funcionamiento de las diferentes 16 

dependencias municipales. Se incluye en los tres programas correspondientes y el 17 

propósito final es lograr una gestión municipal eficaz, eficiente y transparente, en el 18 

cumplimiento de metas y objetivos planteados en el Plan Operativo de la 19 

Municipalidad de Río Cuarto para el año 2024, vinculado al Plan de Gobierno de la 20 

Alcaldía y Plan de Desarrollo Humano Local. Se consideran todas las dependencias 21 

municipales. Se presenta la justificación de egresos para cada una de las partidas 22 

contenidas en los programas, a fin de facilitar la comprensión, estudio, análisis y 23 

valoración integral del plan operativo anual y el presupuesto.  24 

PROGRAMA I - DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL  25 

En este programa se asignan los recursos económicos esenciales para los gastos 26 

administrativos de los procesos, subprocesos y actividades que integran esta área 27 

como son:  28 

Servicios   29 

En esta partida se incluyen los recursos para el pago de las obligaciones que la 30 
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municipalidad contrae, tales como servicios en ciencias económicas y sociales para 1 

el desarrollo de procedimientos administrativos, así como servicios de desarrollo de 2 

sistemas de información para contratación de un tercero para soporte en el área de 3 

tecnologías de la información en caso de que se requiera.  4 

Registro de deuda y transferencias:  5 

Se incluyen recursos para las transferencias específicas establecidas por ley hacia  6 

diferentes entidades del sector público como el Registro Nacional de la Propiedad, 7 

CONAPDIS, Juntas de Educación y Órgano de Normalización Técnica, entre otras. 8 

Como parte del remanente generado en la liquidación  9 

presupuestaria del 2023.  10 

Según se establecen en los siguientes fundamentos legales:  11 

Juntas de Educación, Ley 7552 “Subvención a las Juntas de Educación por las 12 

Municipalidades” establece que: “Anualmente, las municipalidades destinarán por 13 

lo menos el diez por ciento (10%) de los ingresos que reciban conforme a la Ley de 14 

impuesto sobre bienes inmuebles, No.7509, del 9 de mayo de 1995, para 15 

subvencionar a las juntas de educación de su respectiva jurisdicción territorial.  16 

ONT (Órgano de Normalización Técnica), Según lo dispuesto en el artículo 13 de 17 

la Ley 7509, Impuesto sobre Bienes Inmuebles, establece que “Asignación y 18 

utilización de recursos. El Ministerio de Hacienda tomará las previsiones 19 

presupuestarias para el desarrollo adecuado del Órgano de Normalización Técnica 20 

Municipal. A fin de cumplir sus objetivos, contará también con el uno por ciento (1%) 21 

de lo que cada municipalidad recaude por el impuesto sobre bienes inmuebles. Este 22 

fondo podrá ser utilizado únicamente para los fines específicos de esta Ley. El 23 

Órgano de Normalización Técnica informará cada año, a las municipalidades, sobre 24 

los resultados de su gestión y acerca del uso y destino de dichos recursos, sin 25 

perjuicio de la fiscalización superior que  26 

corresponde a la Contraloría General de la República.”  27 

Junta Administrativa Registro Nacional, Reforma al artículo 30 de la Ley 7509, 28 

mediante la publicación de la Ley 9976, Ley de Movilidad Peatonal, donde en el 29 

artículo 22- Se reforma el artículo 30 de la Ley 7509, Impuesto de Bienes Inmuebles, 30 
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de 9 de mayo de 1995. El texto es el siguiente:  1 

“Artículo 30- Recursos para el Catastro Nacional. Cada año, las municipalidades 2 

deberán girar, a la Junta Administrativa del Registro Nacional, el dos por ciento (2%) 3 

del ingreso anual que recauden por concepto del impuesto de bienes inmuebles.”  4 

Comité Cantonal de Deportes, De acuerdo con la norma vigente, las 5 

municipalidades deben asignar a los Comités Cantonales de Deportes y 6 

Recreación, un aporte mínimo equivalente al 3% de su presupuesto de ingresos 7 

ordinarios.  8 

CONAPDIS, El cero coma cinco por ciento (0,5%) del Presupuesto general de los 9 

Gobiernos Locales según lo dispone el artículo 10, inciso f) de la Ley N°9303.  10 

CONAGEBIO, Los ingresos por concepto del Timbre de Parques Nacionales se 11 

establecen en el Artículo 7 de la Ley de Servicio de Parques Nacionales, Ley Nº6084 12 

del 7 de setiembre de 1977 y sus reformas. Por medio del Artículo 43 de la Ley de 13 

Biodiversidad Nº7788 del 27 de mayo de 1988 se actualizaron los montos a cobrar 14 

por este timbre, estableciendo en sus artículos 19 y 43 que se destinará un 10% 15 

para el financiamiento de la Oficina Técnica y de la Comisión.  16 

Fondo de Parques Nacionales, Nº29341-MINAE-H-Artículo 3º-Del producto 17 

restante luego del depósito del diez por ciento a favor de la Comisión Nacional de 18 

Gestión de la Biodiversidad que se indica en el artículo anterior, el setenta por ciento 19 

restantes será depositado en el Fondo de Parques Nacionales, en los mismos 20 

términos y plazo que se señala en el artículo precedente.   21 

 22 

 23 

 24 

 25 

  26 

 27 

 28 

 29 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES  30 
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El cantón de Río Cuarto dado a su reciente creación como Municipalidad todavía no 1 

cuenta con servicios comunales establecidos que se le puedan brindar a los 2 

contribuyentes de la comunidad.   3 

Es así como en el Programa II se presupuestan los recursos para el funcionamiento 4 

y operación de los servicios generales, Recolección de Basura, Servicios Sociales 5 

y complementarios, Depósitos y Tratamiento de basura, Protección del Medio 6 

Ambiente, Emergencias cantonales y Aportes en especie y proyectos comunitarios 7 

para este presupuesto extraordinario.  8 

Servicios:  9 

Recolección de Basura: En la partida de servicios se incorporan recursos para 10 

servicios en ciencias económicas y sociales con el fin de contratar a un tercero para 11 

el desarrollo de procedimientos propiamente de esta área, así como servicios de 12 

gestión y apoyo como parte de un plan estratégico, en vista que se realizará la 13 

adquisición de un camión recolector, pero en caso de que aún no este adjudicado 14 

para iniciar temporalmente la contratación de un tercero para  15 

brindar el servicio.  16 

Servicios sociales y complementarios:  En la partida de servicios se incorporan 17 

recursos para otros servicios de gestión y apoyo con el fin de contratar a un 18 

profesional en el área para la implementación de una estrategia de  19 

posicionamiento de los atractivos turísticos del cantón como un producto que se 20 

integra al Plan Nacional de Desarrollo Turístico. Esta herramienta determina 21 

mediante un diagnóstico elaborado por un profesional en la materia y bajo la 22 

fiscalización del Instituto Costarricense de Turismo cuales son las oportunidades y 23 

cuáles son las limitaciones en las que está contextualizado el turismo como eje 24 

económico de desarrollo en el cantón.  25 

Aunado a ello, se encuentran los proyectos financiados por el Ministerio de Cultura 26 

para la persona joven que abarca transporte dentro del país para el traslado de 27 

jóvenes con limitaciones económicas a las actividades planificadas por el comité 28 

cantonal de la persona joven, e incluye fondos para actividades protocolarias y 29 

sociales, siempre manteniendo los criterios de oportunidad, economía, pertinencia 30 
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y conveniencia, con el principio de proporcionalidad y razonabilidad, tales como:  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

Depósito y tratamiento de basura: Se incorpora fondos en otros servicios de gestión 7 

y apoyo en vista que la Municipalidad de Río Cuarto se encuentra comprometida 8 

con la gestión de los residuos por lo que para gestionar de manera correcta los 9 

residuos del cantón se están proyectado para el año 2024 realizar un adecuado 10 

tratamiento de los residuos que afectan a la población, por esta misma razón se 11 

planifican diversas actividades de capacitación a los y las riocuarteñas  para lograr 12 

una concientización para diferentes los sectores de la población del cantón. 13 

Adicionalmente se incorpora en actividades protocolarias y sociales para la gestión 14 

de residuos especiales al menos dos veces al año. Todo esto con el propósito de 15 

promover una correcta clasificación y tratamiento de residuos en el cantón y 16 

contribuir a embellecer el cantón, donde existe intervención interinstitucional.  17 

Protección del medio ambiente: contratación de servicios de capacitación para 18 

generar concientización en la población sobre la importancia de todos los recursos 19 

del medio ambiente, vinculado a las actividades protocolarias del programa Río 20 

Cuarto recicla con sus campañas.  21 

Atención a Emergencias: En temas de atención de emergencias se requiere contar 22 

con recursos para lograr brindar atención en caso de que se dé alguna emergencia 23 

en nuestro cantón como lo podría ser una inundación, deslizamiento o temblor. Por 24 

lo cual se planifica la posible necesidad de alquiler de maquinaria, equipo y 25 

mobiliario, transporte para las poblaciones afectada, así como viáticos para los 26 

funcionarios que participen en atención de estos posibles eventos. Las emergencias 27 

no solo abarcan temas de acción ante desastres, si no, también de prevención, en 28 

ese sentido se estima necesario brindar capacitación a la Comisión Municipal de 29 

Emergencias para la atención de alguna eventualidad.  30 
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Materiales y suministros:  1 

Servicios sociales y complementarios: Para el desarrollo de los proyectos del CPJ 2 

se requiere de materiales y suministros necesarios, como lo son productos de papel 3 

e impresos, alimentos y bebidas, textiles y vestuario, así como otros útiles, 4 

materiales y suministros diversos como complemento dentro del plan de acción del 5 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Río Cuarto.  6 

Protección del medio ambiente: El medio ambiente es uno de los principales ejes 7 

del plan de gobierno, en ese sentido se pretende adquirir bolsas de tela en textiles 8 

y vestuario, para fomentar el uso de estas y disminuir el uso del plástico, para 9 

entregar a la población riocuarteña en las diversas actividades relacionadas a esta 10 

área.  11 

Atención de emergencias cantonales: Se planifica disponer de contenido 12 

presupuestario para la atención de evento para la compra de combustible, alimentos 13 

y bebidas para atención a población afectada, así como textiles y vestuario  y útiles 14 

y materiales de resguardo y seguridad, se requiere dotar de implementos de 15 

seguridad para la atención y prevención de emergencias, tales como lo son, 16 

Chalecos, Capas Impermeables, botas, zapatos, botiquines, chalecos y lonas para 17 

ubicar, e identificar los espacios según lo indicado en el Sistema de Comando de 18 

Incidentes.  19 

Aportes en especie para servicios y proyectos comunitarios: Contar con recursos 20 

para gestionar los aportes en especie a la Fuerza Pública del cantón, esto según 21 

convenio entre el Ministerio de Seguridad Pública y la Municipalidad de Río Cuarto, 22 

para la adquisición de repuestos y accesorios, para colaborar en los que momentos 23 

que sea necesario para la compra de repuestos para la unidades de la fuerza 24 

pública, con el fin de ayudar en la seguridad y bienestar de la población.  25 

Bienes duraderos:  26 

Recolección de basura: Se pretende la adquisición de equipo de transporte como 27 

lo es la compra de un camión recolector como parte del capital inicial para poder 28 

brindar este servicio.   29 

PROGRAMA III INVERSIONES  30 
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Se incorporan los recursos para el apoyo de la Unidad Técnica de Gestión Vial, de 1 

acuerdo con lo establecido en la ley 8114: la actividad de Dirección correspondiente 2 

a la Unidad Técnica de Gestión Vial; Alquiler Maquinaria; Productos Minerales y 3 

Asfálticos; Mantenimiento y construcción de caminos por contrato; Construcción de 4 

Aceras y Otros (en cumplimiento a la Ley 7600); Construcción de alcantarillados.   5 

En el Programa III se incluyen los siguientes proyectos:  6 

• Proyectos de Infraestructura Vial UTGV.  7 

• Construcción de aceras- Ley Movilidad Peatonal.  8 

• Construcción de Villa Deportiva en Río Cuarto – Etapa II  9 

• Proyectos de la Dirección Técnica y Estudios   10 

Remuneraciones:  11 

Esta partida incluye los recursos necesarios para la ampliación de servicios por 12 

parte de la UTGV, donde se realiza la solicitud OF-UTGV-047-2024 a la Junta Vial 13 

y se anexa estudio de viabilidad financiera mediante el documento OF-GAFT040-14 

2024, en el que se plantea la creación de las plazas de Coordinador Administrativo 15 

UTGV, Asistente Profesional de la UTGV e Inspector, donde también se considera 16 

el decimotercer mes y cargas patronales conexas.  17 

Servicios:  18 

Unidad Técnica de Gestión Vial: En esta partida se dan recursos para alquiler de 19 

equipo y maquinaria, para la gestión de proyectos de lastre, servicios en ciencias 20 

económicas para el desarrollo de procesos del área, seguros de póliza de riesgo, 21 

para el mejoramiento y mantenimiento de la red vial.   22 

Dirección Técnica y Estudios: Desde este departamento se plantea la contratación 23 

por medio de otros servicios de gestión y apoyo para la confección del Plan 24 

Regulador para realizar estudios de la Ordenanza Municipal y Política Pública de 25 

Ordenamiento Territorial vigente.  26 

Materiales y suministros:  27 

La partida de materiales y suministros incluye recursos para materiales y productos 28 

minerales y asfálticos para la Red Vial Cantonal.  29 

Bienes Duraderos:   30 
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Existe una gran proporción destinada al desarrollo de vías de comunicación terrestre 1 

a fin de mejorar la estructura vial del cantón y equipo y mobiliarios de oficina para 2 

dotar de equipo necesario al nuevo personal.  3 

También se asignan recursos en vías de comunicación terrestre para Construcción 4 

de aceras y otros en cumplimiento a la Ley 7600, y obra contratada para el 5 

mantenimiento de las necesidades de las vías de comunicación del Cantón.  6 

Además, se incorpora un adicional para la construcción de la segunda etapa de la 7 

Villa Deportiva en Río Cuarto, del cual ya está considerado en el ordinario lo 8 

dispuesto por la Ley 6750 y el Reglamento de Protección a las Artes Plásticas, 9 

Decreto Ejecutivo 18215-C-H, publicado en la Gaceta 193 del 15 de julio de 1988, 10 

se presupuesta un 1% para la Adquisición de Obras de Arte, bajo el concepto de 11 

Piezas y obras de colección, esto en vista que se realizó una modificación para 12 

concluir mejoras en el parque de Río Cuarto, con la intención de volver a 13 

reincorporar estos fondos en el extraordinario, por lo que cuenta con los información 14 

pertinente de viabilidad.  15 

14. Solicitud nuevas plazas UTGV 16 

El el Oficio OF-UTGV-047-2024 de parte del Ingeniero Mario Jiménez; Encargado 17 

de la Unidad Técnica, dirigido a la Junta vial se expone la necesidad del 18 

fortalecimiento de las capacidades técnicas y operativas de la UTGV orientado con 19 

el Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo, y explica que puede 20 

implementarse mediante la incorporación de un profesional con el perfil de 21 

Coordinador Administrativo UTGV, que tenga competencias en gestiones 22 

administrativas del departamento, además de un Asistente Profesional UTGV que 23 

tenga competencias para desarrollar labores profesionales en cuanto al desarrollo 24 

de proyectos y gestiones de la UTGV y un Inspector UTGV que tenga competencias 25 

en labores técnicas con enfoque en inspecciones de campo en las diversas 26 

gestiones de la Red Vial Cantonal. De esta manera se podrán reforzar las 27 

capacidades de la UTGV para gestionar tanto las labores administrativas como 28 

técnicas. 29 

15. Actualización de Proyectos viales de Mejoramiento 2024. Se adjunta cuadro de 30 
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propuesta de Actualización de Proyectos de Mejoramiento 2024. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

La  propuesta está contenida en el oficio OF-UTGV-048-2024 y fue analizada por 15 

el la UTGV y remitida a la Junta Vial. Igualmente se fundamenta en los siguientes 16 

insumos:   17 

• Solicitudes presentadas por los concejos de distrito, las cuales acogen 18 

también las solicitudes realizadas por asociaciones de desarrollo y comités de 19 

caminos;  20 

• El Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo (PVQCD) 2022-2026;  21 

• Disponibilidad presupuestaria para el año 2024 (Ordinario y Extraordinario);  22 

•  Plan Anual Operativo 2024 (Ordinario y Extraordinario);  23 

• Criterio técnico del Ingeniero Jiménez Bogantes.  24 

16. Propuesta de Primer Presupuesto Extraordinario UTGV 2024, basada en oficio 25 

OF-UTGV-050-2024 del 21 de marzo del 2024. 26 

La propuesta del primer presupuesto extraordinario del 2024 de la UTGV, es por un 27 

monto de ₡663.752.972,57,  de los cuales ₡529.302.654,57 provienen del superávit 28 

del 2023 y ₡134.450.318,00 provienen de la Ley N°8114.  29 

Se adjunta cuadro 1 Propuesta del Primer Presupuesto Extraordinario 2024- UTGV. 30 

  



 

ACTA 261-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 08 de abril del 2024 

pág. 39 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

   12 

Cuadro 2. PAO 2024 Primer Presupuesto Extraordinario UTGV 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

  30 
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La asignación del primer presupuesto extraordinario 2024 se distribuye en las metas 1 

que ya fueron establecidas en el Presupuesto Ordinario 2024, sin embargo las 2 

metas No. 1, No. 2, No. 3 se les realiza una asignación presupuestaria adicional 3 

manteniéndose el mismo alcance de meta, ya que mediante análisis operativo de la 4 

UTGV se determina que los costos de ejecución para su cumplimiento se han 5 

acrecentado en consideración al momento en el cual estos fueron considerados en 6 

la planificación del año anterior y para la meta No. 4 de igual manera se realiza una 7 

asignación presupuestaria y el alcance de la misma se incrementa de 5 km (alcance 8 

anterior) a 6,9 km (alcance actual).        9 

Es importante mencionar que las solicitudes hechas para el I Presupuesto 10 

Extraordinario 2024 por parte de la UTGV fueron previamente analizadas por la 11 

Junta Vial Cantonal, lo cuál consta en los acuerdos transcritos y contenidos en los 12 

oficios OF-JVC-002-2024, OF-JVC-003-2024 Y OF-JVC-004-2024, mismos que 13 

fueron remitidos al Concejo Municipal como parte de la documentación soporte para 14 

el I Presupuesto Extraordinario 2024. 15 

17. Se adjunta cuadro con las partidas presupuestarias a considerar para la 16 

formulación del primer presupuesto extraordinario para el año 2024, el cuál está 17 

contenido en el Oficio OF-GAFT-038-2024 del 22 de marzo del 2024, emitido por 18 

el Lic. Edwin Mora y dirigido al señor Lic. Andrés Miranda. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La solicitud es por un importe de ¢163.686.186,89 (CIENTO SESENTA Y TRES 1 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 2 

COLONES CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS). 3 

18. Se adjuntan los cuadros de las inclusiones al I Presupuesto Extraordinario 2024 4 

solicitados por la Vicealcaldía Municipal mediante oficio OF-VA-016-2024, los 5 

cuales son parte de las labores a cargo de la Primera Vicealcaldía y responden 6 

a las necesidades de brindar la atención adecuada a la población y cumplir con 7 

nuestros deberes. 8 

Se solicita la incorporación de los siguientes recursos: 9 

• Deposito y tratamiento de residuos (basura):   10 

 11 

 12 

 13 

 14 

• Protección al medio ambiente:  15 

 16 

 17 

 18 

 19 

  •  Atención Emergencias:  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

  30 



 

ACTA 261-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 08 de abril del 2024 

pág. 42 

 

19. Como parte del acuerdo del Concejo Municipal para la Elaboración de un 1 

Plan Cantonal de Desarrollo Turístico de Río Cuarto, la Alcaldía mediante oficio OF-2 

AL-138-2024  solicita la incorporación en el presupuesto extraordinario de  los 3 

recursos presupuestarios equivalentes a nueve millones cien mil colones (¢9 100 4 

000) para un diagnóstico elaborado por un profesional en la materia y bajo la 5 

fiscalización del Instituto Costarricense de Turismo con el objetivo de posicionar en 6 

el mercado nacional e internacional a Río Cuarto como un destino turístico que 7 

genere atracción de inversión, encadenamientos turísticos con los proveedores 8 

turísticos, mayor visitación de turistas que como consecuencia genera mejor 9 

mayores fuentes de trabajo y una economía más estable en el cantón. 10 

20. Se adjuntan cuadros de estudio Financiero de la Nuevas Plazas de la UTGV, 11 

contenidos en el oficio OF-GAFT-040-2024. 12 

Histórico de Ingresos de la UTGV en relación con la Ley 8114  13 

 14 

 15 

 16 

En el cuadro muestra un ingreso con variables porcentuales en aumento constante 17 

de transferencia que superan el 8%.  En promedio el ingreso es de 18 

₡1.236.284.732,61 contemplando los periodos desde el 2020 al 2024.   Desde el 19 

primer ingreso en el año 2020 al 2024 se incrementó en un 37% para un total de 20 

₡371.359.297,00.  21 

 22 

Histórico de egresos de la UTGV, fondos de la Ley 8114.  23 

 24 

  25 

 26 

 27 

La UTGV no asigna más de un 4% en remuneraciones. 28 

Los superávits desde el 2020 al 2023 ,la media es aproximadamente ₡800 millones, 29 

además que el porcentaje que representa los superávits por año es del 72%. 30 
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 1 

 2 

 3 

Plazas nuevas que se implementarán en la Unidad Técnica de Gestión Vial   4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Proyección de egresos en el rubro de remuneraciones incluyendo las cargas 9 

sociales.  10 

 11 

 12 

 13 

 14 

La tabla siguiente detalla los ingresos de la Unidad Técnica de Gestión Vial del 15 

año 2024 hasta el año 2027 proyectados.  16 

 17 

 18 

 19 

En el siguiente cuadro se detalla los egresos de la Unidad Técnica de Gestión 20 

Vial del año 2024 hasta el año 2027  21 

   22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Se transcriben las observaciones del estado financiero contenidas en el oficio OF-1 

GAFT-040-2024: 2 

• “Ingresos con crecimientos anuales del 8%. Con un aumento del 37% desde el 3 

año 2020 al 2024.  4 

• Mantiene una cargar financiara en remuneraciones no superior al 4% anual.  5 

• Mantiene un porcentaje algo de superávit que ronda en promedio el 60%.  6 

• Al realizar el aumento de las plazas solicitadas el rubro de remuneraciones 7 

llegaría en promedio al 15%.  8 

• El costo beneficio por la inclusión de las plazas solicitadas sería la disminución 9 

del superávit, por ende, una mayor ejecución presupuestaria.   10 

De acuerdo con la información supra citada se puede comprobar que la Unidad 11 

Técnica de Gestión Vial cuenta con los recursos suficientes para dar sostenibilidad 12 

a las plazas nuevas solicitadas y que el aumento de las plazas beneficiaría a la 13 

población del cantón de Río Cuarto ya que se vería reflejado en un incremento en 14 

la inversión en infraestructura vial cantonal.” 15 

21. El oficio OF-CV-009-2024 de los departamentos de Control Urbano y 16 

Catastro y Valoración se solicita contenido presupuestario para la creación del Plan 17 

Regulador en el código 03.06.01.104.99 - Otros servicios de gestión y apoyo, por 18 

un monto de treinta y siete millones de colones (₡37,000,000.00). 19 

22. En el Oficio OF-CU-009-2024 del 20 de marzo del departamento de control 20 

urbano se solicita contenido presupuestario para la Villa Deportiva de Río Cuarto, 21 

se muestra en cuadro adjunto. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

23. Cuadros Origen y Aplicación (Recursos libres y Específicos). como el nombre 29 

lo indica, vemos de dónde vienen los ingresos y a que van a ser destinados. 30 
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 8 
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 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 261-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 08 de abril del 2024 

pág. 46 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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24. Clasificador Económico Municipalidad de Río Cuarto 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

25. Aportes en Especie. En este rubro se muestra un aporte de 1.000.000 al 17 

Ministerio de Seguridad Pública para compra de repuestos para las unidades. 18 

Igualmente como parte de la documentación soporte remitida, se adjuntó el 19 

Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad de Río Cuarto y 20 

el Ministerio de Seguridad Pública para el fortalecimiento de la seguridad ciudadana 21 

en el cantón de Río Cuarto. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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26. Se adjunta oficio OF-CO-035-2024 con solicitud de sustitución cuadro de 1 

estructura organizacional 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

  30 
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27. Estructura Organizacional(Recursos Humanos) Municipalidad de Río Cuarto. 1 

En estructura organizacional de procesos sustantivos tenemos 21 (variación de 2 2 

plazas), tras actualización del Manual de Puestos se crea la plaza de Coordinador 3 

Administrativo UTGV, Asistente Profesional UTGV e Inspector de la UTGV, así 4 

como la eliminación de la plaza del Asistente Técnico por modificación del Manual 5 

de Puestos contenida en OF-UTGV-047-2024  6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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28. Adquisición de bienes y Servicios. Anexo 7  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

29. Cuadro de cálculo de dietas de Regidores, las cuales como podemos ver se 6 

mantienen en el mismo monto del 2023. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

30. Incentivos salariales que se reconocen en la entidad. Cuadro 8 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

31. Detalle de Deuda  30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

Es importante recalcar que al día de hoy la Municipalidad de Río Cuarto no 8 

mantiene ninguna operación crediticia. 9 

32. Plurianualidad 2024-2027. La Plurianualidad muestra la proyección a 10 

mediano-largo plazo, en este caso del 2024-2027. 11 

 12 

 13 

 14 

  15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 
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 20 

 21 
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 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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33. Constancia de Morosidad CCSS 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Aparte de los documentos ya mencionados en este dictamen, también se recibió 15 

certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario que 16 

debe cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades, 17 

emitido por el Contador a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto; Andrés Miranda 18 

Cambronero, misma que fue recibida conjuntamente con toda la documentación 19 

soporte que fue remitida por parte del Concejo a esta Comisión. 20 

En remuneraciones uno de los cambios que tenemos es la creación de plazas por 21 

nuevos servicios en la UTGV con base al Manual Descriptivo de puestos actual. Se 22 

crea la plaza de Coordinador Administrativo de la Unidad Técnica, el Asistente 23 

Profesional de la Unidad Técnica y el Inspector de la Unidad Técnica así como la 24 

reasignación del contenido presupuestario de una plaza del Asistente Técnico a 25 

Asistente Técnico Profesional; todo esto en concordancia con el oficio OF-UTGV-26 

047-2024, por esa razón se asignan los recursos necesarios con base a la 27 

sostenibilidad financiera demostrada por parte de la UTGV y la implementación de 28 

los nuevos servicios y requerimientos de la UTGV. 29 

Aparte de eso parte de las variantes que vemos son el reintegro de recursos al 30 
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proyecto de la Villa Deportiva de Río Cuarto, los fondos requeridos para el inicio del 1 

Plan regulador, los fondos para iniciar el Plan Cantonal de Desarrollo de Producto 2 

Turístico de Río Cuarto, fondos para proyectos de inversión en infraestructura vial, 3 

la adquisición del camión recolector de basura. 4 

RESULTANDOS: 5 

1. Que en fecha viernes 22 de marzo del 2024 se recibe oficio OF-AL-147-2024 6 

de la Alcaldía Municipal, con la documentación soporte adjunta para el tema I 7 

Presupuesto Extraordinario para ser incluido en la agenda de la sesión ordinaria N° 8 

259 del honorable Concejo Municipal de Río Cuarto, el día lunes 25 de marzo del 9 

2024. 10 

2. Que en la sesión 259 del Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto se 11 

recibió junto con el Oficio OF-AL-147-2024 la documentación soporte , para el 12 

análisis y aprobación el I Presupuesto Extraordinario 2024, se detalla la lista de la 13 

información adjunta a continuación :           14 

1. PAO Extraordinario 2024. 15 

2. Sección de Ingresos 16 

2.1 Justificación de Ingresos 2024 17 

2.1.1 Ley 10427 Presupuesto 2024 - Fondos CPJ 18 

2.1.2 Ley 10427 Presupuesto 2024 - Fondos UTGV 19 

2.1.3 OF-GAFT-037-2024 CERTIFICACIÓN SUPERÁVIT EXTRAORDINARIO I-20 

2024. 21 

2.1.4 CERT-TEMRC-001-2024 Certificación Tesorería 22 

2.1.5 Anexo 1 - liquidación Presupuestaria 2023 23 

2.1.6 OF-CO-031-2024 Certificación superávit Libre - Ley 9635 24 

3.1 Sección de Egresos 25 

3.2 Sección de Egresos Detallado 26 

3.3 Justificación de Egresos 2024. 27 

3.3.1 OF-UTGV-047-2024 - Solicitud nuevas plazas para UTGV 28 

3.3.2 OF-UTGV-048-2024 Propuesta de Actualización Proyectos Viales 2024. 29 

3.3.3 OF-UTGV-050-2024 – Propuesta primer presupuesto extraordinario 2024 30 
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3.3.4 OF-JVC-002-2024 -Remisión de acuerdo JVC -Actualización de Proyectos 1 

de mejoramiento 2024 2 

3.3.5 OF-JVC-003-2024 Remisión acuerdo JVC- Solicitud de nuevas Plazas 3 

UTGV. 4 

3.3.6 OF-JVC-004-2024 Remisión Acuerdo JVC – Propuesta Primer Presupuesto 5 

Extraordinario UTGV 2024. 6 

3.3.7 OF-GAFT-038-2022 - REQUERIMIENTO PRIMER EXTRAORDINARIO 2024 7 

3.3.8 OF-VA-016-2024 Solicitud Extraordinario I-2024 8 

3.3.9. OF-AL-138-2024 Solicitud Extraordinario 9 

3.3.10 OF-GAFT-040-2024 Estudio Financiero Plazas I extraordinario 2024 UTGV 10 

3.3.11 OF-CV-009-2024 Solicitud Extraordinario - Plan Regulador 11 

3.3.12. OF-CU-009-2024 Solicitud Extraordinario Villa Deportiva RC. 12 

4. Origen y Aplicación de fondos 13 

5. Clasificador Económico 14 

6. Aportes en Especie 15 

6.1 Convenio Municipalidad Rio Cuarto- MSP 16 

7.  Estructura Organizacional 17 

8. Adquisición Bienes y Servicios 18 

9. Cuadro 7 Dietas Regidores 19 

10. Cuadro 8 Incentivos salariales 20 

11. Cuadro 5 Deuda 21 

12. Plurianualidad 2024-2027 22 

13. Certificación Legalidad Presupuesto 23 

14. Constancia Morosidad CCSS 24 

3. Que en fecha 25 de marzo del 2024, sesión 259-2024, mediante acuerdo 04; 25 

artículo IV el Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda:1- Dar por recibida la 26 

propuesta del primer presupuesto extraordinario 2024 con su respectiva información 27 

de respaldo.2- Trasladar la propuesta del Primer presupuesto extraordinario 2024, 28 

junto con toda la documentación conexa, para su estudio, recomendación y emisión 29 

del dictamen correspondiente por parte de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 30 
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3- Otorgar a la Comisión un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la presente 1 

sesión ordinaria. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 2 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 3 

4. Que la Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto se reunió en fecha 4 

jueves 04 de abril a las catorce horas cero minutos para el Análisis del I Presupuesto 5 

Extraordinario 2024 y la emisión del dictamen respectivo. 6 

CONSIDERANDO: 7 

ÚNICO. El Código Municipal confiera las atribuciones del Concejo. En este sentido, 8 

el artículo 13 inciso c) Establece:  9 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: b) Acordar los presupuestos y aprobar 10 

las contribuciones, tasas y precios que cobre por los servicios municipales, así como 11 

proponer los proyectos de tributos municipales a la Asamblea Legislativa.” (…) 12 

Por su parte el numeral 17 inciso i) y 104 dispone. ARTÍCULO 17. i) Presentar los 13 

proyectos de presupuesto, ordinario y extraordinario, de la municipalidad, en forma 14 

coherente con el Plan de desarrollo municipal, ante el Concejo Municipal para su 15 

discusión y aprobación.  16 

Es importante hacer mención que en la discusión por parte de esta Comisión del I 17 

Presupuesto Extraordinario 2024, se arrojan las siguientes conclusiones:  18 

Que el I Presupuesto Extraordinario 2024 es acorde con los lineamientos de la CGR 19 

y la normativa actual, que se estudiaron los documentos actualizados del mismo, 20 

que es acorde con las políticas tanto de PCDHL y plan de trabajo de la Alcaldía; y 21 

las necesidades de la Municipalidad de Río Cuarto. Igualmente, las consultas 22 

realizadas por esta comisión fueron evacuadas satisfactoriamente, por lo tanto esta 23 

comisión acuerda dictaminar afirmativamente el I Presupuesto Extraordinario 2024 24 

y la información soporte que fue remitida por la Administración. 25 

POR TANTO, la Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto acuerda : 26 

1. Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-035-2024 de parte del señor 27 

Andrés Miranda Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad 28 

de Río Cuarto e incorporación de nuevo comentario al cuadro 7. Estructura 29 

Organizacional anexo,  para su debida aplicación en el I Presupuesto Extraordinario 30 
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2024. 1 

2. Dictaminar positivamente las plazas fijas por ampliación de servicios:  2 

Coordinador Administrativo UTGV (PM2), Asistente Profesional de UTGV (PM2), 3 

Inspector de UTGV (TM2B), según lo establecido en el oficio OF-UTGV-047-2024. 4 

3. Dictaminar positivamente que una vez aprobada la plaza Inspector de UTGV 5 

(TM2B) reasignar el contenido presupuestario de una de las plazas fijas de Asistente 6 

Técnico de Gestión Vial (TM2A) en la plaza fija Inspector de UTGV (TM2B). 7 

4. Dictaminar positivamente el I Presupuesto Extraordinario 2024 de la UTGV, 8 

con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto de 9 

₡663.752.972,57(seiscientos sesenta y tres millones setecientos cincuenta y dos 10 

mil novecientos setenta y dos colones con cincuenta y siete céntimos) 11 

5. Dictaminar positivamente el I Presupuesto Extraordinario 2024 de la 12 

administración con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto de 13 

₡266.190.310,59 (doscientos sesenta y seis millones ciento noventa mil trescientos 14 

diez colones con cincuenta y nueve céntimos). 15 

6. Dictaminar positivamente el I Presupuesto Extraordinario 2024 total de la 16 

Municipalidad de Río Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto 17 

total de ₡929.943.283,16 (novecientos veinte nueve millones novecientos cuarenta 18 

y tres mil doscientos ochenta y tres colones con dieciséis céntimos). 19 

7. Dictaminar positivamente la proyección plurianual 2024 – 2027 de la 20 

Municipalidad de Río Cuarto y su vinculación con los objetivos de mediano y largo 21 

plazo, así como su proyección de ingresos y gastos. 22 

8. Recomendar al Concejo Municipal aprobar las plazas fijas por ampliación de 23 

servicios:  Coordinador Administrativo UTGV (PM2), Asistente Profesional de UTGV 24 

(PM2), Inspector de UTGV (TM2B), según lo establecido en el oficio OF-UTGV-047-25 

2024. 26 

9. Recomendar al Concejo Municipal que una vez aprobada la plaza Inspector 27 

de UTGV (TM2B) reasignar el contenido presupuestario de una de las plazas fijas 28 

de Asistente Técnico de Gestión Vial (TM2A) en la plaza fija Inspector de UTGV 29 

(TM2B). 30 



 

ACTA 261-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 08 de abril del 2024 

pág. 60 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

→ Presidenta Natalie Mcreynolds: Para hablar sobre el tema, antes vamos a tomar el 26 

acuerdo para dar dispensa de lectura del Dictamen 013-2024, de la Comisión de 27 

Hacienda y Presupuesto. 28 

ACUERDO N° 06.  29 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 013-2024, de la Comisión de Hacienda y 30 
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Presupuesto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 1 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Procedemos a la discusión del tema.  3 

→ Para este tema por parte de la Administración viene el Lic. Andrés Miranda 4 

Cambronero que es el experto en el tema. 5 

→ Ya vimos los números, pero él nos lo va a detallar. Adelante Andrés. 6 

→ Lic. Andrés Miranda: Buenas noches señores miembros del Concejo. En este caso, 7 

se va a analizar lo que es la propuesta del Presupuesto Extraordinario. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

En este caso es importante mencionar que como bien sabemos, esta información 17 

fue suministrada de manera preliminar a sus correos electrónicos y de igual manera; 18 

fue debidamente discutido y recomendado en este caso por la Comisión de 19 

Hacienda y Presupuesto. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Así las cosas, se va a ver a grosso modo aspectos de ingresos y egresos a nivel 1 

general y si tienen alguna consulta adicional, la podemos abarcar mediante esta 2 

forma. 3 

En este caso nuestro primer Presupuesto Extraordinario es de 929.943.283,16, el 4 

cual está conformado de la siguiente manera:  5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Sobre impuestos de bienes y servicios, que es en relación a la extracción de 14 

recursos naturales, es por un importe de 11.612.000. 15 

Transferencias corrientes; en este caso del Consejo de la Persona Joven, es por un 16 

monto de 5.377.000 colones y en la parte de transferencias de capital; que es lo 17 

relacionado con la Ley 8114, que es un remanente pendiente de incorporar por un 18 

total de 134.450.000. Aunado a ello tenemos la incorporación de Superávit tanto 19 

Libre como específico, por concepto de Superávit libre son 56.869.000 y por 20 

Superávit Específico 721.633.000. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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En relación con lo que es el superávit libre y específico, da origen a la siguiente 1 

información. De acuerdo a la liquidación presupuestaria del 2023, tenemos un 2 

superávit de 1.410.000.000, del cuál en el ordinario ya se ha incorporado 3 

631.000.000, a razón de ello queda un pendiente incorporar de los 778.503.117,06, 4 

que es la sumatoria del superávit libre con el superávit específico. 5 

Aquí se detalla cada una de las entidades o fondos específicos a las que se debe 6 

destinar dichos fondos. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

Esto es lo que es la sección de Ingresos, que como les mencionaba; en la parte de 23 

ingresos en impuestos específicos sobre la explotación de recursos naturales, son 24 

los 11.612.000; que este fue de una recaudación que hubo específicamente en el 25 

mes de febrero.  26 

Lo de la transferencia de CPJ; Consejo de la Persona Joven por 5.377.000. 27 

El remanente de la 8114 por los 134.000.000 y los 778.000.000 de tanto superávit 28 

Libre como Específico. 29 

Ahora vamos a analizar lo que son los egresos. 30 
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En el programa I, se están destinando 9.787.000 colones. 11 

En el programa II, 203.775.000 colones. 12 

En programas III, 716.380.000 colones, para el total de los 929 millones. 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

De acuerdo a su composición, en la parte de remuneraciones se está destinando 26 

un 4% que son 32 millones, servicios 217 millones; que es un 23%, materiales y 27 

suministros 33 millones que son un 4%,  Bienes Duraderos que es la gran 28 

proporción de este presupuesto; es un 69% que representa los 642 millones y en 29 

temas de transferencias de Ley 3.787.000 colones. 30 



 

ACTA 261-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 08 de abril del 2024 

pág. 65 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Ahora bien, de este punto de acá, les voy a mencionar aspectos generales de lo que 13 

es la conformación de los egresos. 14 

Por un tema de ampliación de servicios por parte de la Unidad Técnica, se está 15 

haciendo la propuesta de la creación de tres plazas, que es el Coordinador 16 

Administrativo de la Unidad Técnica, Asistente Profesional e Inspector de la Unidad 17 

Técnica. Estos son los rubros que competen a dicho ajuste; eso por concepto de 18 

remuneraciones. 19 

Ahora bien, en la parte de servicios tenemos 6.000.000, que es para temas de 20 

creación de procesos a nivel administrativo. 21 

Tenemos esos 64.000.000, que en gran parte es relacionado a los gastos de 22 

sanidad, donde se están tomando como un back up de manera preventiva, para la 23 

compra de un camión, en caso de que no esté en el momento de la creación de la 24 

tasa; podríamos optar de manera temporal para la contratación de un tercero para 25 

la recolección de basura.  26 

También tenemos estos 75.000.000 millones en alquileres, que gran proporción es 27 

en el tema de alquiler de maquinaria; relacionada a temas de lastre por parte de los 28 

proyectos de la Unidad Técnica.  29 

Tenemos de esos 41 millones; hay  37.000.000 que es para la elaboración del plan 30 
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regulador y tenemos lo que son materiales y suministros, que en este caso los más 1 

representativo son esos 25 millones, que están relacionados a temas de agregados 2 

igual para temas de caminos de lastre.  3 

En bienes duraderos tenemos estos 100 millones, para la parte de la adquisición de 4 

un camión recolector. Como bien se les mencionó; eso implica un proceso de 5 

contratación a nivel de SICOP, entonces esos cincuenta y resto de millones  que 6 

están acá; porque hay otros rubros que lo conforman, es en caso de que no se 7 

pueda optar de manera rápida por el tema de la contratación del camión; de la 8 

adquisición como tal. 9 

Estos 541 millones en bienes duraderos también está relacionado a los 15 millones 10 

de lo de la Villa Deportiva de Río Cuarto, que lo habíamos tomado de una 11 

modificación y se les había mencionado que se iba a volver a inyectar en este 12 

extraordinario, entonces aquí ya están incorporados y el remanente de 13 

aproximadamente 526 millones; es para temas de asfalto. De igual manera sumaría 14 

los 929.000.000, que se estarían incorporando en este presupuesto. 15 

Como bien se mencionó; la información de respaldo está contemplada tanto en los 16 

documentos suministrados, como en el Dictamen 013 de la Comisión de Hacienda 17 

y Presupuesto.  18 

No sé si tienen alguna consulta al respecto. 19 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Si alguien tiene alguna duda. 20 

¿Usted iba a hacer algún otro comentario, Andrés? 21 

→ Lic. Andrés Miranda: No, sería básicamente. 22 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Podemos dar por suficientemente discutido el tema 23 

y procedemos a la lectura del acuerdo del I Presupuesto Extraordinario 2024. 24 

ACUERDO N° 07.  25 

ACUERDO I PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2024 26 

RESULTANDOS: 27 

1. Que en fecha viernes 22 de marzo del 2024 se recibe oficio OF-AL-147-2024 28 

de la Alcaldía Municipal, con la documentación soporte adjunta para el tema I 29 

Presupuesto Extraordinario para ser incluido en la agenda de la sesión ordinaria N° 30 
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259 del honorable Concejo Municipal de Río Cuarto, el día lunes 25 de marzo del 1 

2024. 2 

2. Que en la sesión 259 del Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto se 3 

recibió junto con el Oficio OF-AL-147-2024 la documentación soporte , para el 4 

análisis y aprobación el I Presupuesto Extraordinario 2024, se detalla la lista de la 5 

información adjunta a continuación :           6 

1. PAO Extraordinario 2024. 7 

2. Sección de Ingresos 8 

2.1 Justificación de Ingresos 2024 9 

2.1.1 Ley 10427 Presupuesto 2024 - Fondos CPJ 10 

2.1.2 Ley 10427 Presupuesto 2024 - Fondos UTGV 11 

2.1.3 OF-GAFT-037-2024 CERTIFICACIÓN SUPERÁVIT EXTRAORDINARIO I-12 

2024. 13 

2.1.4 CERT-TEMRC-001-2024 Certificación Tesorería 14 

2.1.5 Anexo 1 - liquidación Presupuestaria 2023 15 

2.1.6 OF-CO-031-2024 Certificación superávit Libre - Ley 9635 16 

3.1 Sección de Egresos 17 

3.2 Sección de Egresos Detallado 18 

3.3 Justificación de Egresos 2024. 19 

3.3.1 OF-UTGV-047-2024 - Solicitud nuevas plazas para UTGV 20 

3.3.2 OF-UTGV-048-2024 Propuesta de Actualización Proyectos Viales 2024. 21 

3.3.3 OF-UTGV-050-2024 – Propuesta primer presupuesto extraordinario 2024 22 

3.3.4 OF-JVC-002-2024 -Remisión de acuerdo JVC -Actualización de Proyectos 23 

de mejoramiento 2024 24 

3.3.5 OF-JVC-003-2024 Remisión acuerdo JVC- Solicitud de nuevas Plazas 25 

UTGV. 26 

3.3.6 OF-JVC-004-2024 Remisión Acuerdo JVC – Propuesta Primer Presupuesto 27 

Extraordinario UTGV 2024. 28 

3.3.7 OF-GAFT-038-2022 - REQUERIMIENTO PRIMER EXTRAORDINARIO 2024 29 

3.3.8 OF-VA-016-2024 Solicitud Extraordinario I-2024 30 
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3.3.9. OF-AL-138-2024 Solicitud Extraordinario 1 

3.3.10 OF-GAFT-040-2024 Estudio Financiero Plazas I extraordinario 2024 UTGV 2 

3.3.11 OF-CV-009-2024 Solicitud Extraordinario - Plan Regulador 3 

3.3.12. OF-CU-009-2024 Solicitud Extraordinario Villa Deportiva RC. 4 

4. Origen y Aplicación de fondos 5 

5. Clasificador Económico 6 

6. Aportes en Especie 7 

6.1 Convenio Municipalidad Rio Cuarto- MSP 8 

7.  Estructura Organizacional 9 

8. Adquisición Bienes y Servicios 10 

9. Cuadro 7 Dietas Regidores 11 

10. Cuadro 8 Incentivos salariales 12 

11. Cuadro 5 Deuda 13 

12. Plurianualidad 2024-2027 14 

13. Certificación Legalidad Presupuesto 15 

14. Constancia Morosidad CCSS 16 

3. Que en fecha 25 de marzo del 2024, sesión 259-2024, mediante acuerdo 04; 17 

artículo IV el Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda 1- Dar por recibida la 18 

propuesta del primer presupuesto extraordinario 2024 con su respectiva información 19 

de respaldo.2- Trasladar la propuesta del Primer presupuesto extraordinario 2024, 20 

junto con toda la documentación conexa, para su estudio, recomendación y emisión 21 

del dictamen correspondiente por parte de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 22 

3- Otorgar a la Comisión un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la presente 23 

sesión ordinaria. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

4. Que en fecha jueves 04 de abril del 2024 se recibe oficio OF-CO-035-2024 26 

del Lic. Andrés Miranda, dirigido a la Comisión de Hacienda y Presupuesto con 27 

actualización del Cuadro 7. Estructura Organizacional. 28 

5. Que la Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto se reunió en fecha 29 

jueves 04 de abril a las quince horas con veinticuatro minutos para el Análisis del I 30 
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Presupuesto Extraordinario 2024 y la emisión del dictamen respectivo. 1 

6. Que en fecha 04 de julio del 2024 la Comisión de Hacienda y Presupuesto 2 

emite el dictamen 013-2024, sobre el I Presupuesto Extraordinario 2024. 3 

7. Que en fecha viernes 05 de abril del 2024 se recibe como parte de la 4 

documentación soporte a verse en la Sesión Ordinaria 261-2024 del 08 de abril del 5 

2024, en el punto de Informes de Comisión el Dictamen 013-2024 de la Comisión 6 

de Hacienda y Presupuesto. 7 

8. Que en fecha 08 de abril del 2024, sesión Ordinaria 261-2024, artículo VI, 8 

acuerdo 05 se da por recibido el Dictamen 013-2024 de la Comisión de hacienda y 9 

Presupuesto. 10 

CONSIDERANDO: 11 

ÚNICO. El Código Municipal confiera las atribuciones del Concejo. En este sentido, 12 

el artículo 13 inciso c) Establece:  13 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: b) Acordar los presupuestos y aprobar 14 

las contribuciones, tasas y precios que cobre por los servicios municipales, así como 15 

proponer los proyectos de tributos municipales a la Asamblea Legislativa.” (…) 16 

Por su parte el numeral 17 inciso i) y 104 dispone. ARTÍCULO 17. i) Presentar los 17 

proyectos de presupuesto, ordinario y extraordinario, de la municipalidad, en forma 18 

coherente con el Plan de desarrollo municipal, ante el Concejo Municipal para su 19 

discusión y aprobación.  20 

En la discusión por parte de la Comisión de Hacienda y Presupuesto del I 21 

Presupuesto Extraordinario 2024, arrojan las siguientes conclusiones:  22 

“Que el I Presupuesto Extraordinario 2024 es acorde con los lineamientos de la CGR 23 

y la normativa actual, que se estudiaron los documentos actualizados del mismo, 24 

que es acorde con las políticas tanto de PCDHL y plan de trabajo de la Alcaldía; y 25 

las necesidades de la Municipalidad de Río Cuarto. Igualmente, las consultas 26 

realizadas por esta comisión fueron evacuadas satisfactoriamente, por tanto la 27 

comisión acordó dictaminar afirmativamente el I Presupuesto Extraordinario 2024 y 28 

la información soporte que fue remitida por la Administración.” 29 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 30 
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1. Acoger en todos sus extremos el dictamen 013-2024 de la Comisión de 1 

Hacienda y Presupuesto. 2 

2. Aprobar el oficio OF-CO-035-2024 de parte del señor Andrés Miranda 3 

Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto e 4 

incorporación de nuevo comentario al cuadro 7. Estructura Organizacional anexo,  5 

para su debida aplicación en el I Presupuesto Extraordinario 2024. 6 

3. Aprobar las plazas fijas por ampliación de servicios:  Coordinador 7 

Administrativo UTGV (PM2), Asistente Profesional de UTGV (PM2), Inspector de 8 

UTGV (TM2B), según lo establecido en el oficio OF-UTGV-047-2024. 9 

4. Aprobar que una vez aprobada la plaza Inspector de UTGV (TM2B) reasignar 10 

el contenido presupuestario de una de las plazas fijas de Asistente Técnico de 11 

Gestión Vial (TM2A) en la plaza fija Inspector de UTGV (TM2B). 12 

5. Aprobar el I Presupuesto Extraordinario 2024 de la UTGV, con su respectivo 13 

Plan Anual Operativo por un monto de ₡663.752.972,57(seiscientos sesenta y tres 14 

millones setecientos cincuenta y dos mil novecientos setenta y dos colones con 15 

cincuenta y siete céntimos) 16 

6. Aprobar el I Presupuesto Extraordinario 2024 de la administración con su 17 

respectivo Plan Anual Operativo por un monto de ₡266.190.310,59 (doscientos 18 

sesenta y seis millones ciento noventa mil trescientos diez colones con cincuenta y 19 

nueve céntimos). 20 

7. Aprobar el I Presupuesto Extraordinario 2024 total de la Municipalidad de Río 21 

Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto total de 22 

₡929.943.283,16 (novecientos veinte nueve millones novecientos cuarenta y tres 23 

mil doscientos ochenta y tres colones con dieciséis céntimos). 24 

8. Aprobar la proyección plurianual 2024 – 2027 de la Municipalidad de Río 25 

Cuarto y su vinculación con los objetivos de mediano y largo plazo, así como su 26 

proyección de ingresos y gastos. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 27 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

ARTÍCULO VII 29 

ASUNTOS VARIOS 30 
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→ Presidenta Natalie McReynolds:  Pasaríamos al último punto de la agenda, que 1 

sería asuntos varios. 2 

Si alguien trae algún tema. 3 

El único tema que traía fue el que le toqué a Stephanie antes, lo de la foto para 4 

ponernos de acuerdo y estar todos. 5 

→ Alcaldesa Stephanie Aguilar: Marce, tal vez si usted nos apoya dándole seguimiento 6 

al trámite en lo administrativo y para la coordinación con ellos, para tomar la 7 

fotografía. 8 

→ Secretaria Concejo: Eso, de hecho; si no me equivoco era parte de lo de la segunda 9 

modificación que acaba de pasarse esta semana.  10 

→ Lic Andrés Miranda: Correcto, a nivel de contenido presupuestario ya existen los 11 

fondos. 12 

→ Secretaria Concejo: Excelente, entonces ya podemos coordinar. Gracias. 13 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Al no haber más temas  al ser las dieciocho horas 14 

y cincuenta y un minutos, damos por finalizada la Sesión Ordinaria número 261 del 15 

Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 08 de abril del 2024. 16 

Muchas gracias a todos y buenas noches. 17 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS LA 18 

PRESIDENTA NATALIE MCREYNOLDS DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 19 

HOY LUNES 08 DE ABRIL DEL 2024. – 20 

 21 

 22 

STEPHANIE AGUILAR ROJAS 23 

ALCALDESA A.I. 24 

 25 

 26 

   NATALIE MCREYNOLDS MEDINA                   MARCELA BOLAÑOS ALFARO 27 

              PRESIDENTA                                                    SECRETARIA A.I. 28 

            CONCEJO MUNICIPAL                                   CONCEJO MUNICIPAL 29 

UL****************************************************************************************** 30 


